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COOPERATIVISMO 
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Orígenes 

 

Los primeros registros existentes de una cooperativa proceden de la Escocia de 

1761. 

 Pero será en 1844 cuando un grupo de 28 artesanos que trabajaban en las 

fábricas de algodón de una localidad al norte de Inglaterra establecieron la 

primera empresa cooperativa moderna. 

 

 

El cooperativismo en Argentina 

 

El cooperativismo en Argentina comenzó a desarrollarse a finales del siglo XIX, 

vinculado a la inmigración europea.  

 

 

En 1884 comenzó a operar la “Sociedad Cooperativa de Almacenes” fundada 

por David Atwell, un comerciante argentino hijo de inmigrantes británicos.  

El objetivo inicial era comercializar alimentos y bebidas aunque el estatuto 

preveía la posibilidad de operar en otros ramos de la industria y el comercio. 

Primeras experiencias 

 En 1905 se fundó la cooperativa Hogar Obrero, la primera en ser matriculada en 

el Inaes.  

 En 1913 se creó la Confederación Entrerriana de Cooperativas, la primera 

cooperativa de segundo grado.  

 En 1926 se sancionó la primera Ley de Sociedades Cooperativas.  

 En 1954 se creó ACTRA, que nucleó a las cooperativas de primer y segundo 

grado.  

 En 1956 se creó la Confederación Intercooperativa Agropecuaria (Coninagro), 

una cooperativa de tercer grado.  

Actualidad 

El cooperativismo: 
 es un sistema socioeconómico que se basa en el 
trabajo solidario y la ayuda mutua. Sus orígenes 
se remontan al siglo XVIII y XIX, y se consolidó 
en el siglo XX 
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El cooperativismo argentino está presente en las 23 provincias del país. 

Las cooperativas argentinas representan el 28% de la producción cerealera y 

oleaginosa del país. 

Las cooperativas son espacios de lucha por la supervivencia, encuentro y 

solidaridad. 

El Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (Inaes) es la autoridad 

de aplicación de la legislación cooperativa. 

Ley de Cooperativas 

La ley 20.337, sancionada en 1973, establece el régimen legal de las 

sociedades cooperativas. 
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CONCEPTOS BASICOS DEL COOPERATIVISMO 

El cooperativismo promueve la libre asociación de 

individuos y familias con intereses comunes, para 

construir una empresa en la que todos tienen 

igualdad de derechos y en las que el beneficio 

obtenido se reparte entre sus asociados según el 

trabajo que aporta cada uno de los miembros. 

¿Qué actividades se pueden hacer en una cooperativa? 

Tiendas, talleres, restaurantes, cafeterías, clínicas, colegios, 
academias, guarderías, fábricas, naves industriales, 
almacenes, estudios de diseño, supermercados, gasolineras, 
oficinas, asesorías, peluquerías, centros de estética y otros 
muchos y variados negocios apuestan por la frmula 
cooperativa. 
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¿Que nos enseña el cooperativismo? 

El movimiento cooperativo, en el siglo XX, está enfocado al 
desarrollo de la economía al servicio de la humanidad, a la 
satisfacción de las necesidades y a implementar los valores y 
principios que aparecen en la Declaración de Identidad de la 
Alianza Cooperativa 
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¿Qué es el cooperativismo y cuáles son sus valores? 

Las cooperativas se basan en los valores de ayuda mutua, 
responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y 
solidaridad. Siguiendo la tradición de sus fundadores sus 
miembros creen en los valores éticos de honestidad, 
transparencia, responsabilidad social y preocupación por los 
demás. 

¿Cuál es el objetivo principal de la cooperativa? 

Es decir, el objetivo principal de las cooperativas es 
satisfacer una necesidad humana de tipo económica, 
cultural o social a través de una empresa cuya propiedad es 
colectiva y que se gestiona en forma democrática. Las 
cooperativas son entidades organizadas solidariamente para 
prestar servicios a sus miembros. 
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El Símbolo del Cooperativismo 

El pino, en su afán constante de ascender a los cielos, es idéntico al ideal 
de perseverancia cooperativista de escalar las alturas de una idea. 
Los dos pinos unidos simbolizan la hermandad, la unión y la necesidad de 
un trabajo conjunto. 



8 
 

 

Bandera internacional de la cooperación 
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¿Cómo se llaman las 3 cooperativas? 

Tipos de cooperativas 

Cooperativas sociales también consideradas como una forma de 
cooperativas de trabajo. 

 
 
 

 
Cooperativa agraria 

 
 

 
Cooperativa de consumidores y usuarios 

Cooperativa de ahorro y crédito 
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¿Cuál es el objetivo final del cooperativismo? 

Si bien las cooperativas son también empresas, los objetivos principales de 
las personas que crean una cooperativa o se unen a ella, consisten en 
mejorar sus condiciones económicas y sociales por medio de la acción 
conjunta orientada al bien de todos los asociados antes que a intereses 
sólo individuales. 

¿Cómo y porqué nace el cooperativismo? 

 
En 1844, los Pioneros de Rochdale fundaron el movimiento cooperativo 
moderno en Lancashire (Inglaterra) para brindar una alternativa asequible 
a las provisiones y alimentos de mala calidad y adulterados, y utilizaban 
los excedentes en beneficio de la comunidad. 
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Actividades 

 
1) Busquen el significado de las siguientes palabras: 

 
Cooperar……………………….. 

Colaborar………………………. 

Solidaridad…………………….. 

Participación……………………… 

Eficiencia………………………….. 

Eficacia………………………… 

Democracia……………………………… 

Responsabilidad………………………………. 

Igualdad 

Equidad 

¿Cuál es la importancia del cooperativismo en la sociedad? 

“Las cooperativas cumplen un rol fundamental en el crecimiento de 
pequeños y medianos productores, potenciando su actividad, al mismo 
tiempo que generan empleo genuino, más canales de comercialización 
directos con los consumidores y, en definitiva, mayor desarrollo local. 
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AYUDA MUTUA 
 

 

 
Ayuda mutua: el asociativismo es un fenómeno social donde la necesidad 

primaria del hombre es interactuar con el otro, para la satisfacción de sus 
necesidades. De esta manera, el cooperativismo sostiene que el pleno 
desarrollo individual solo puede lograrse en asociación con otras personas. 

 
Responsabilidad: los miembros de la cooperativa al controlar su destino 

se hacen responsables de sus propios actos. 
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Democracia: los asociados tienen igualdad de derecho a participar, a ser 

informados, a ser oídos y a intervenir en las decisiones; pero también a asumir 
sus responsabilidades y compromisos en las cooperativas. 

Igualdad: entre los asociados la igualdad es de suma importancia, debido 
a que todos deben gozar los mismos derechos y oportunidades. 
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Solidaridad: asegura que la cooperativa es responsable por el interés 

colectivo de todos los asociados. Además, existe un esfuerzo permanente por 
un trato justo con los terceros o ajenos a las cooperativas. 

Equidad: ligada estrechamente a la igualdad, lo que no involucra que 
tienen la misma participación en la distribución de los beneficios. Justa 
distribución de los excedentes entre los miembros de la cooperativa. Cada 
asociado es retribuido en proporción a las transacciones realizadas con la 
cooperativa. En cooperativas de trabajadores, se gana en función de cantidad y 
calidad de trabajo. En cooperativas de obtención de bienes o servicios, se 
reciben beneficios económicos en función de lo aportado. 
Valores éticos 
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Honestidad: de forma regular y sistemática se debe informar a los 

asociados y a los organismos estatales de su competencia sobre sus 

operaciones. 

Transparencia: este valor es un pilar fundamental que asegura que no se 
produzca ninguna actividad relacionada con la corrupción o que no se genere 
duda alguna en las cooperativas. 
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Responsabilidad social: se define como la contribución activa y voluntaria 
a la mejora social, económica y ambiental por parte de las cooperativas, 
respetando al medio ambiente en el que se desenvuelve y con la sociedad de 
la que forma parte. 

 
Preocupación por los demás: las actividades de la organización se 

orientan a mejorar integralmente la vida de los socios. Hasta no lograr el 
bienestar de las personas que están en la cooperativa y del lugar en donde 
opera la misma, se estará en una condición de inquietud, buscándose una 
solución a los problemas sociales. 
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Principios cooperativos 

 

 

 
Primer principio: membresía abierta y voluntaria 

Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas para todas aquellas 
personas dispuestas a utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las 
responsabilidades que conlleva la membresía sin discriminación de género, 
raza, clase social, posición política o religiosa 

Segundo principio: control democrático de los miembros 
Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus 
miembros quienes participan activamente en la definición de las políticas y en 
la toma de decisiones. 
Los hombres y mujeres elegidos para representar a su cooperativa, responden 
ante los miembros. 
En las cooperativas de base los miembros tienen igual derecho de voto (un 
miembro, un voto), mientras en las cooperativas de otros niveles también se 
organizan con procedimientos democráticos. 
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Tercer principio: participación económica de los miembros 

Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de manera 
democrática el capital de la cooperativa. Por lo menos una parte de 
ese capital es propiedad común de la cooperativa. 
Usualmente reciben una compensación limitada, si es que la hay, sobre el 
capital suscripto como condición de membresía. 
Los miembros asignan excedentes para cualquiera de los siguientes 
propósitos: el desarrollo de la cooperativa mediante la posible creación de 
reservas, de la cual al menos una parte debe ser indivisible; los beneficios para 
los miembros en proporción con sus transacciones con la cooperativa; y el 
apoyo a otras actividades según lo apruebe la membresía. 
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Cuarto principio: autonomía e independencia 
Las cooperativas son organizaciones autónomas de ayuda mutua, controladas 
por sus miembros. 
Si entran en acuerdos con otras organizaciones (incluyendo gobiernos) o tienen 
capital de fuentes externas, lo realizan en términos que aseguren el control 
democrático por parte de sus miembros y mantengan la autonomía de la 
cooperativa. 
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Quinto principio: educación, formación e información 

Las cooperativas brindan educación y entrenamiento a sus miembros, a sus 
dirigentes electos, gerentes y empleados, de tal forma que contribuyan 
eficazmente al desarrollo de sus cooperativas. 
Las cooperativas informan al público en general, particularmente a jóvenes y 

creadores de opinión, acerca de la naturaleza y beneficios del cooperativismo. 

 
Sexto principio: cooperación entre cooperativas 

Las cooperativas sirven a sus miembros más eficazmente y fortalecen el 
movimiento cooperativo trabajando de manera conjunta por medio de 
estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales. 



22 
 

 

 

 
Actividades 
1) Realice una presentación power point con toda la información sobre los 
principios y valores cooperativos. Elige las imágenes que piensen que sean las 
más adecuadas sin repetir las dadas por el material. 
Adjunto video explicativo de cómo usar power point 
Https://www.youtube.com/watch?v=lixfgkaca0g 

 
Séptimo principio: compromiso con la comunidad 

La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de 
su comunidad por medio de políticas aceptadas por sus miembros 

http://www.youtube.com/watch?v=lixfgkaca0g
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